
 
 

                                                Página   1 de 2 
 
 
 
 

EXPEDIENTE: 2024-0-021 (A/OBR-017421/2024) 

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES 

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Infanta 
Leonor al examen del Sobre único, la Mesa acuerda admitir y solicitar a las empresas que 
a continuación se relacionas, para proceder a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 
abierto simplificado, convocado para la adjudicación del contrato titulado: REFORMA 
Y REPARACIÓN DE LA RED HORIZONTAL DE SANEAMIENTO PARA 
LEGALIZACIÓN DEL C.E.P. VICENTE SOLDEVILLA, CENTRO DEPENDIENTE 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR la Mesa acuerda 
condicionar la admisión a la licitación de las empresas que se relacionan a continuación, 
a la presentación de la documentación que se indica: 

LICITADOR  NIF  
RESULTADO DE LA 
CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN 

ESEKA SERV. ARQUIT. 
INGEN. Y GESTION,S.L 

B84527902 

-Deberá aportar detalle de su oferta 
económica desglosada por partidas y 
unidades de obra tal y como está 
desarrollado el presupuesto de 
ejecución del proyecto de obras, tal y 
como se especifica en el apartado 4 de la 
Cláusula 1 del y en el ANEXO 1.1 del 
PCAP. 
El desglose no podrá modificar la oferta 
presentada. 
-Deberá aportar declaración 
responsable, conforme al modelo fijado 
en el ANEXO II. MODELO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
MÚLTIPLE, al pliego  de cláusulas 
administrativas particulares, indicando 
en cada apartado lo que corresponda, 
concretamente en el apartado de Empleo 
de personas con discapacidad 
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INSTALACIONES 
MADRILEÑAS SECIS, S.L. 

B86075785 

Deberá aportar detalle de su oferta 
económica desglosada por partidas y 
unidades de obra tal y como está 
desarrollado el presupuesto de 
ejecución del proyecto de obras, tal y 
como se especifica en el apartado 4 de la 
Cláusula 1 del y en el ANEXO 1.1 del 
PCAP. 
El desglose no podrá modificar la oferta 
presentada. 

SERVICIOS TECNICOS DE 
LIMPIEZAS NDUSTRIALES 

MIGUEL ARIAS S L 

B28822153 

 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor en el plazo de tres días naturales 
a contar desde el siguiente a la publicación/notificación de este requerimiento y se 
remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org. 
 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

Madrid, a día de la fecha. 
El Secretario de la Mesa de contratación, 

 

 

 

Fdo.: David Angulo Hoyas 
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